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CURSO 2016/2017 

 
 

DECLARACION JURADA Y COMPROMISO DE ACEPTACIÓN DEL BECARIO 
 
 
Don/Doña:  

de nacionalidad con NIF/NIE o Pasaporte nº 

Como becario colaborador de la UPM de Régimen General durante el primer semestre del 2016 con 
el código de beca  
 

Ubicada en el Centro  
 
 

DECLARACIÓN JURADA ACEPTACIÓN INDIVIDUALIZADA DEL BECARIO 

JURA O PROMETE expresamente que no 
recibe remuneración, beca o ayuda de fondos 
públicos o privados, excepto si se trata de una 
beca o ayuda al estudio de carácter general y 
movilidad convocada cada curso por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, 
que no tiene una relación laboral o 
administrativa con entidad pública o privada 
trabajo por cuenta propia. 
 
Y para que conste, firme la presente 
declaración en 
 

DECLARA que le ha sido concedida una beca 
colaboración de la UPM de Régimen General del 
curso 2016/2017 aprobada por Resolución Rectoral 
de 29  junio de 2016 y que se compromete a 
cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 15 
de la Convocatoria de Becas Colaboración UPM de 
Régimen General aprobada por Resolución 
Rectoral de 25 de abril de 2016. 

 
 
 

Madrid, a                   de                                              de                        
 
 

EL/LA BECARIO/A 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado 
 
 

 
Impreso a presentar en el Registro del Centro o Rectorado que lo remitirá al Subdirector/Vicedecano del 
Centro con competencias en Extensión Universitaria o Vicerrectorado de Alumnos y Extensión 
Universitaria en el Rectorado, para su posterior envío al Sección de Becas. Rectorado, Edificio B. (Pº 
Juan XXIII; 11- 28040-Madrid) 
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